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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN -  CAUCA 

 

AUTO No. 1790 

 

Popayán, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
Notifica por anotación en estado No.65 del 21 de junio de 2.022 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 
actora, la abogada: MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, solicita se REQUIERA por 
segunda vez a la entidad NUEVA EPS, para que informe quien es el empleador de 
la señora GLORIA INES PEREZ CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.524.991. 
 
Debe ponerse de presente a la NUEVA EPS, en vista de que ya ha desatendido un 
requerimiento de este Despacho, que incumplir con órdenes judiciales, expone a 
que su representante legal sea sancionado con multa (44 numeral 3º CGP), o que 
se compulsen copias a la Fiscalia General de la Nación por fraude a resolución 
judicial.    

 
 

R E S U E L V E 
 

1.- REQUERIR a la NUEVA EPS POR SEGUNDA VEZ, a fin de que informe a este 
Despacho quien es el empleador de la señora GLORIA INES PEREZ CAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 34.524.991. 
 
2.- ADVERTIR a la NUEVA EPS que de incumplir nuevamente con este 
requerimiento, su representante legal pueda ser sancionado con multa (44 numeral 
3º CGP), o que se compulsen copias a la Fiscalia General de la Nación por fraude 
a resolución judicial.    
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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